
 

 

 

                                                                

 

 

“Derecho Administrativo 

(Unidad I) 

 

Catedratico: Lic. Julio César Vazquez 

Presenta:Nallely Cristel Méndez Osuna 

 

 

 

Lic. En Derecho 4° “A” 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Descentralización Administrativa. 

Es la acción de transferir autoridad y 

capacidad de decisión a organismos del 

sector público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, así como autonomía 

orgánica y técnica (organismos 

descentralizados); todo ello con el fin de 

descongestionar y hacer más ágil el 

desempeño de las atribuciones del Gobierno 

Federal. 

¿QUÉ ES? 

 

¿CÓMO SE APLICA ESTE TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN? 

La descentralización, tiene tres grandes metas: 

por una parte, induce a modernizar la gestión 

pública, en el sentido de eficiencia y eficacia en la 

prestación de los servicios; provoca democratizar 

las relaciones entre los ciudadanos y el Estado a 

nivel local y; derivado de los dos objetivos 

anteriores, permite ampliar los márgenes de 

gobernabilidad para reducir el conflicto social. 

 
¿DE QUÉ MANERA FUNCIONA? 

 

¿CUÁLES SON LOS ORGANISMOS QUE LA 

CONSTITUYEN? 
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